
 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín, 18 de mayo de 2022 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN:  05-001-31-05-010-2022-00080-00 

DEMANDANTE:  JESÚS MARÍA GALLEGO AGUDELO 

DEMANDADOS: 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA 

 
Al no cumplir los requisitos formales para la admisión de la demanda, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 del CPTSS y del artículo 226 del CGP, este Despacho, 

 
RESUELVE 

  
1. DEVOLVER la demanda de la referencia para la parte demandante se sirva 
APORTAR la documentación y exigencias de que trata el artículo 226 del CGP relacionadas con el dictamen 
de pericial allegado al proceso y que se incorpora en el archivo 004, páginas 15 a 17. 
 
2. CONCEDER el término de 5 días para subsanar los requisitos, so pena de rechazarse 
la demanda, ordenándose el archivo del proceso. 
 
3. REMITIR las modificaciones advertidas en el numeral 01 en escrito con copia al 
accionado, conforme lo establece el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
  

 
ÓSCAR ANDRÉS BALLÉN TRUJILLO 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 


